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Me es grato saludarle muy atentamente, en ocasión de remitir adjunto, para

su conocimiento y fines pertinentes, fotocopia del informe técnico realizado por los
profesionales técnicos de la Dirección General de salud Ambiental -DIGESA,
relacionada al virus sARS-coV-2, causante del covlD-19, y a los sistemas de
provisión de agua potable.

Al respecto, me permito exhoÉarle a redoblar esfueaos para el
aseguramiento de ia correcta desinfección de agua por pafte de los Permisionarios
y concesionarios de sistemas de provisión de agua potable, y le sugiero mantener
un mÍnimo de residual de cloro de 0,5 mg/L en toda la red de abastecimiento,
según las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.
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